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UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN
HUÁNUCO - PERÚ

SECRETARIA GENERAL

^RESOLUCIÓN RECTORAL   1196-2017-UNHEVAL
Cayhuayna, 22 de setiembre de 2017.

^st6i los documentos que se acompañan en siete (07) folios;

CONSIDERANDO:
DL.Í~--?u^la. P.ire_cto. l'.a de COOPeración Técnica Internacional, con el Oficio   709-2017-UNHEVAL-OCTI, dirioido al
Rector^solidta autorización vía resolutiva para los estudiantes que lograron un cupo de'acuerdo a'sus méritos'v^aaui^t(
^wtíoLdLacwItío^com^^^^ con iaRed peruana de'Universidades, 'yrharán"uso"d'erprogram'au de M^idad
Estudl.ant". deestanc'acortadelsemestre 2017-N. como parte del Presupuesto del M¡n'isteno''deEducaac¡ón"t"ra^Gfer<¡d
ÍC, ump'Stldeestolob^

.

p-rofeslonal de Educación primaria. quienes han sido aceptadas por'la Pontifícia Universidad "Ca'tólica"de'l'Per^
Í-rea"zarárlun_pro9ramaacadémic0' ParticiPando en cursos de su especialidad, seminario y congreso-por-efmes'de

Í^tSacló. n-ydelos_100. añosde educación.. ES Por ello, que solicita'la autorizac¡ón"para7 prose3guir"con el'tramite
reS!VOZParaJaasi, 9"ac'ón delaP°y0 económico por estudiante, cuyo monto es de S/, 600. 00, que"s"e'r/irá"pa'ra''tra'sía'dou

i y materiales de estudio, por lo que solicita certificación presupuestal. La fecha programada es del'24 aÍ30"de
;,

^Que el Rector remite el caso a Secretaria General con el Proveído   8381-2017-UNHEVAL-R, para aue se emit;
la resolución correspondiente; -- ---. -.. -,.,, ^.,, ^ ,,,

^Ciu^la Secretaria General^ con el Proveído   0894-2017-UNHEVAL/SG, requiere que se emita la disponibilid
presup^estal correspondiente para la emisión de la resolución y la Directora Universitaria de Planificación^
ronnelproveldo N0 4936:2017-U~NHEVA^

3^ manifestando que se cuenta con saldo disponible, para su atención y trámite correspondiente^'
,

l^ta^do la l^atnbu:cioneos ronfer!das, al Rector PONa ^ universitaria   30220, por efE statuto'7el7 Reglamento
de. l^uNHEVAL',. l.a Resolución  _050_-_2016-UNHEVAL-CEU, del 26, AGO:2016, del-Com¡te Electoral lU^ers^rto"'
Smly^So a. partLd^ has.ta-el-01;SET2021' a los representantes'dela'AI'ta Di're^ó^po^¡
s¿^2i8s^^¿^2^1u^^o^l^res;l^p^^:;:1^
atondad8! ,deJauNHEVALen e! Regislrc de Firma deAutoridades Univers¡tarias, 'lnstitucionesy''Escuela7de'Educaci'o°n0
Super!or-de-lasu_NEDU y la Resoluc¡ón Rectoral   1190-2017-UNHEVAL, que encarga la7fundones"deRecto^^Sr

i Merino, Vicerrector Académico, los días 22 y 23 de setiembre de 2017;

SE RESUELVE:

10 AUT,ORIZAR, la Moy,ILmDESTUDIANJlL
-.

DE ESTANCIA CORTA en el Semestre 2017-11, de las estudiantes
y°MIRA_AN!KA CHAUPISROJAS y FIORELLA MICHELLE FAUSTINO-SORIA;"deTa'Esc'ue¡a'ProfesS'tde

Primaria, aceptadas por la Pontificia Universidad Católica del Perú, para-re'alizar' un"
a^dém'co'particip. ando, e,^cursos.cie especialidad, seminario y congreso por el mes de~investigación"v ̂eíofs"1'00
ios Ide Ia Educación' del24 al 30 de setiembre de 2017; por lo expuesto en los consideran°dos"de7 la presente

?TORGAR. a cada,una de las referidas estudiantes el apoyo económico de S/. 600.00 (seiscientos con 0/100
^. afecto a la Específica 25. 31. 11, de la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios^'por"lo"exDuesto'en

considerandos de la presente Resolución.

3° REMITIR todo lo actuado a la Dirección General de Administración para que proceda conforme a sus atribuciones.

4° DISPONER que la Dirección de Cooperación Técnica Internacional adopte las acciones complementarias.

5" DARÁ CONOCER esta Resolución a los órganos competentes y a las interesadas,

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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